
Fecha : <la de la firma electrónica> PARQUE EÓLICO LA VÍBORA, S.L.

Parque Empresarial La Finca, Paseo Club 
Deportivo, Edificio 4, Planta 1,

28223 Pozuelo de Alarcón Madrid

Ref. : Exp: VP 1432/2024

            N/Ref.: SG/DVP/SEF
Asunto : Subsanación de la Solicitud de Ocupación

En relación a la solicitud de fecha 12 de diciembre de 2024,  por el  que se solicita la ocupación para la 
instalación  de  la  Línea  de  Baja  Tensión  para  la  Alimentación  SS.AA.  en  Subestación  “La  Víbora”  en  el 
término municipal de Guillena (Sevilla), de la Vía Pecuaria “Cañada Real de La Isla”, se le solicita se proceda 
a la subsanación del proyecto en los siguientes extremos:

Se deberá volver a aportar la siguiente documentación:

- Planos de lo solicitado: Los planos aportados en la documentación inicial y en la documentación aportada 
de fecha 7 de febrero de 2025 son minúsculos, por lo que deberá aportar planos que se aprecien en toda la 
extensión de la hoja.

-  Coordenadas (ETRS89 30N),  en pff editable,  shape o KML  de todo el  recorrido  de la zanja por la  que 
discurrirá la línea  y de las arquetas.

- Anchuras y dimensiones de todos los elementos de la zanja y arquetas.

- Legalidad del punto de conexión con EDISTRIBUCIÓN ya que, según se aprecia, este se encontraría en el 
interior de la vía pecuaria. Se les solicita Resolución de ocupación de vía pecuaria por el mismo y pago de 
canon vigente.

Por lo que se requiere al interesado para que,  en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 (Ley 39/2015 , de 1 de  
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).
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